
 
 

' REPUBLICA DEL ECUADOR e o o q o 13
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. RESCNCION NS 86.14.1.2.)4350. >

 

: 2. o TERESA MIÑOCHE DEMERA.:
- SUPERINTENDENTE DE COMPAÑITAS

TT CONSIDERANDO: ÓN o

" “us el"n de sulio de-1986, se ha otorgado “ente elNotario
Segundo. ,del cantón. Ibarra...¿da escritura púnlica de constitución
da "BEAVEO SA A :

: QUE? sl dector”'líguel - Andrada” Varea, háselieiteddo la
aprobación de la. indicada -escritura pública-a!sayo afecto ha. presenta”
de tres55 copias certificadas de la, misma; *

a 1 dam.“el Depártamento Turdicoé,a Compaaíasg Aménimas * y

.- ETSerás de la Dirección General debétecho ESocietario, rnediante
e.” memorando N* 13.CAR.86;404 de1:de áqosto de 1986, ha emitido informe

o _ feyorable_ para la contimeción del trámite, ue vez que considera
A

5 Ene: se. La“dada”Kyeliiento a. Aos:Tis¡Leas legales respectivos;
yy ce

5
4e E ejercioig de las atéioimiones ue le <onéljare la 1ey;

RESUELVE

ARTÍCULOPRIMERO¿> APROBAR la constitución de "IMBADTO. S.2,*, ocn
a domicilio en Ibarra, con un capital social de CUARENTA MILLONES
CR DE SUCRES (8/4%*D00.000,00) , dividido en 40.000 acciones ordinar-las

> -- yy trominativas de :(8/1.000,00) UN “MIL SUCPES: de valor cea una,
de, conformidad con los términos constantes en la referida escritura.

k
e
.

ARTICULO SEGUIDO. --- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Ibarra
tome nota al mergen de la matriz de la escritura pUblica que. se
aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón

' de esta anotación,

ARTICULO TERCERO, DISPONER “que <=lRegistrador de le Propiedad
- del cantón ibarra en el Registro Mercantil. e su cargo: a) inscriba

- - lá indicada escritura pública junto com la présente Resolución,
Sd. - archive ma copia de dicha escritura y devuelva las restantes con

la razón de la inscripción que se ordena y, b) cumpla las dúemás
prescripcionescontenidas en la Ley de Registro.

- ARTICULO CUARTO, DISPONER que un. extracto de la referida escritura
“se publique, por ima vez, en uno de los diarios de mayor ciriulisción
en ibarra. Un ejenplar ue ia pubiicación deberá entregarse a este
Despacio. l

an

COMETIDO, wuelva el expediente,vo

| COMINIGUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de.
Compañias, en Quito, 2 o. a

 

 
 

 

 

 

 



ACOAUGA 330 ADISCUAZA

CAROS 30 ALUMNOAUE
206550

RAZON:-— En esta fecha y bajo lapartida No.63 del Libro Registro

 

Mercantil del Cantón, se inscribig la escritura mública de Cons

titución de la Cía "IMBAUTO S.Ao" celebrada ente el Notario Dr.
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